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Resolución Rectoral N' 0858-2026-UNAP
lqu¡tos, 22 de junio de 2026

VISTO:

El Of¡cio Circular N' 038-2026-ST/RPU, presentado el 8 de junio de 2026, por la Secretaría Técnica de la Red

Peruana de Universidades, med¡ante el cual ¡nv¡ta al rector de la UNAP a part¡c¡par en la Asamblea de
Rectores y Rectoras;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio circular de visto, don Martin Carr¡llo Calle, de la Secretaría Técn¡ca de la Red Peruana
de Un¡vers¡dades (RPU), ¡nv¡ta a don Rod¡l Tello Esp¡noza, rector de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía
Peruana (UNAP), a part¡c¡par en ¡a XXVI Asamblea de Rectores y Rectoras de la Red Peruana de
Un¡versidades (RPU), que se llevará a cabo el jueves 25 de jun¡o de 2026, en la sede la Universidad Nac¡onal
Pedro Ruiz Gallo (UNPRG), en la ciudad de Lambayeque;

Que, en la referida Asamblea se tratarán temas de ¡nterés sobre las un¡vers¡dades del país; por lo que, el

rector est¡ma conveniente que don César Ul¡ses Marín Eléspuru, ¡dent¡f¡cado con DNI N" 43337504, director
(e) de Gestión de la lnvestigac¡ón y docente asociado a dedicación exclus¡va adscr¡to a la Facultad de
C¡enc¡as Económicas y de Negocios (Facen), partic¡pe en su representación en la xxvl Asamblea de Rectores
y Rectoras de la Red Peruana de Un¡versidades (RPU);

Que, por las considerac¡ones expuestas, el rector en uso de sus atribuciones para d¡rigir la act¡v¡dad
académica de la Un¡versidad y su gest¡ón admin¡strativa, económica y financ¡era, est¡ma pert¡nente em¡t¡r el

acto adm¡n¡strativo que autoriza y financia el v¡aje en com¡s¡ón de serv¡cio a la ciudad de Lambayeque, del
24 al27 de ¡vnio de 2026, de don césar Ul¡ses Marín Eléspuru, ident¡ficado con DNI N" 43337504, director
(e) de Gestión de la lnvest¡gación y docente asociado a ded¡cación exclusiva adscrito a la Facultad de
C¡enc¡as Económ¡cas y de Negocios (Facen), para que part¡c¡pe en la referida Asamblea;

Que, la com¡sión de serv¡cio es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de
trabajo, d¡spuesto por la autor¡dad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo
ocupac¡onal y especialidad alcanzados y que estén d¡rectamente relacionadas con los objet¡vos
institucionales. No excederá, en ningún caso, el máx¡mo de tre¡nta días calendar¡o por vez;

Que, por d¡sposición del señor rector, se em¡te el presente acto resolutivo;

De conform¡dad con la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo.- Autorizar el viaje en com¡sión de servicio a la ciudad de Lambayeque, del24 al27 de
jun¡o de 2026, de don César Ul¡ses Marín Eléspuru, ident¡ficado con DNI N'43337504, director (e) de
Gest¡ón de la lnvestigación y docente asoc¡ado a dedicación exclusiva adscr¡to a la Facultad de Ciencias
Económicas y de Negocios (Facen), para los flnes expuestos en la parte considerativa de la presente
resolución rectoral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Otorgar a don César Ulises Marín Eléspuru, pasaie aéreo económico en la ruta
lquitos/Chiclayo/lquitos y tres (3) días de viáticos por comisión de servic¡o.
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ARTíCULO TERCERO.- Precisar que el d¡rector mencionado en el artículo precedente, t¡ene diez (10) días
hábiles a partir del día s¡gu¡ente de su retorno, para presentar los boletos de los pasajes aéreos ut¡lizados, y
la rend¡ción de cuenta debidamente documentada, en la Direcc¡ón General de Admin¡stración (DGA) , y el
¡nforme de part¡cipación en la Asamblea, en el Rectorado.

ARTÍCUIO CUARTO.- Autorizar a los func¡onar¡os de la D¡rección General de Adm¡n¡strac¡ón y de la Of¡cina
de Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la
estructura funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créd¡tos
presupuestarios, aprobados en el Presupuesto lnstitucional del Ererc¡cio F¡scal 2026.

Regístrese, comuníquese y archívese
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